ENCUESTA REVISTA NUESTRA TIERRA
Para mejorar nuestras secciones y de manera que usted pueda continuar recibiendo la revista oficial del Ministerio de Agricultura de forma gratuita, le pedimos contestar las siguientes preguntas y enviar por correo a nombre de: “Revista Nuestra Tierra”, Fucoa/ Teatinos 40, piso 5, Santiago.
Si prefiere puede descargar el formulario en nuestro sitio http://fucoa.cl/revista/revista.php y enviar por mail a bvillagran@fucoa.cl 
1-. Perfil

	Nombre:                                                               
	Edad:



	Profesión:                                                             
	Teléfono:                                                             



	Tiene acceso a internet:

	Mail:


Complete según corresponda si  pertenece o está relacionado con alguna de las siguientes instituciones:

	Rubro del agro al que se dedica:

	Asociación del agro:

	Empresa del agro:

	Relación con algún servicio del Minagri:


2-. Contenido y calidad

Siendo 1 el número de menor calificación y 7 el de mayor calificación. ¿Qué nota le pondría a lo siguientes elementos de la revista?
	___ Línea editorial 
	___ Selección de los temas       


	___Diseño e imágenes 



	___Información  útil


	___ Información Novedosa
	___ Redacción clara


Siendo 1 el número de menor calificación y 7 el de mayor calificación. ¿Qué nota le pondría a las siguientes secciones de la revista?
	___  Página del lector (Carta al Ministro)         
	___ Editorial             
	___ AgroNoticias 



	___Reportaje principal de la portada
	___ Cultura      
	___ Investigación e innovación     

	__ Información técnica 


	___ Alimentación Saludable     
	___ Otros reportajes   




¿Marque con una X sus tres primeras preferencias de información que le gustaría ver en la revista?

	___ Precios   
	___Capacitación  
	___Beneficios y políticas disponibles del Estado

	___ Experiencias exitosas de agricultores  
	___ Experiencias exitosas de empresas 


	___Experiencia exitosa internacional

	___ Investigación
	___Columnas de Opinión
	Otra:


